
ADENDUNI NO I AL COI{VEI\IO DE COOPERACIO¡{ ENTRE LA

T]NIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURA.S, LA SECRETARÍA

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE SALUD Y EL INSTITUTO HONDUREÑO

DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE

ESTUDIOS DE POSTGRADO EN I\IEDICINA.

Nosotros, JOSE NIANLiEL MATHEU AMAYA, mayor de edad, casado, hondurEño, de

este domicilio, Medico en Terapia Física y de Rehabilitación, con Tarjeta de Identidad No.

l80l-19ó0-05036. actuando en mi condición de Secretario de Estado en el Despacho de

Salucl, nourbratlo ulecliaute Acuerdo Ejecutivo No. 58-2022, rle fecha 02 de febl'ero dc

2022, quien de ahora en adelante se denominará "LA SECRETARÍA"; FRANCISCO

JOSE HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado, Medioo Patólogo, hondureño.

de este domicilio, con Tarjeta de Identidad No. 0801-1953-04220, actuando en mi

condición de Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, como consta en el

Acrrerdo Nurnero T2-2017 -JDU A.I.-UNAH del veintisiete de septiernbre del año dos rnil

diectsiete en su Primer Punto, quien en adelante se denominará "LA LINAH" y JOSE

GASPAR RODRIGUEZ NTEND OZA, mayor de edad, soltero, hondureño, Doctor en

Mcdicina y' Cirugía, con Especialidad eir ncfrología pediátrica, dc cste domicilio, con

clocumento nacional cle iclentificación No. 0709-1963-00151, actuanclo en mi condición de

Director Eiecutivo del Instituto Hondureño de Seguridad Social mediante Acuerdo

Ejecntivo No. STSS 343-2022 DE fecha 12 de mayo del 2022, que en lo sucesivo se

denominara "EL INSTITUTO"'. 
]

CONSIDERANDO: Que "LA UNMRSIDAD',, "EL INSTITUTO" y "LA

SECRETARIA" estan comprometidos en los procesos de refonna encaminados p lograr

cobertura universal de los servicios de salud y siendo la integración docente asistericial, trn

proseso necesalio y factor funtlamental para lograr la transnrisión, búrsqueda, aprehensión y
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aplicación adecuada del conocimiento vital en la formación del recurso humanos en el

sector salud y lograr así un desarrollo integral y sostenible en el pais, arnpliando la

cobertura,la calidez de los servicios públicos en salud.

CONSIDERANDO: Que *LA UNIYERSIDAD' "EL INSTITUTO" y "LA
SECRETARIA" manifiestan su interés en aunar esfuerzos y recursos en el desarrollo del

Prograrna de Post grado para la formación rnedica en beneficio de la población aumentando

significativarnente la beca de acuerdo su disponibilidad presupuestaria con el fin de arnpliar

la cobertura y la atención rnédica a la población a nivel nacional.

CONSIDERANDO: Que corresponde a "LA SECRETARIA" como ente rector cóncertar

con el sector educativo para dar respuesta a las necesidades de los sistemas de salud en su

transfonnación para el acceso universal a la salud y cobertura universal de salud y

coordinar la tbnnación de los recursos humanos con las necesidades actuales v ñlturas de

los sistemas de salud.

POR TANTO:

EN EI, EJERCICIO DE LA REPRESENTACION QUE OSTENTAMOS, HNTVTOS

coNvENrDo MoDrFrcAR EL CONVENTO DE COOPERACTON ENTf.E LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, LA SECREFARÍA
I

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE SALUD Y EL INSTITUTO HONDI.INNÑO
I

DE SEGURIDAD SOCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAI$A DB

ESTUDIOS DE POSTGRADO EN MEDICINA MEDIANTE EL SIGUIENTE

ADENDUM No. 1.

PRIMERO: Las partes manifiestan su voluntad de

Tercera y Cláusula Cuarta:

I

rnodificar el inciso b) de la lláusula

TERCERA: LA SECRETARIA se compromete a apoyar EL PROGRAM,+ en la

siguiente forma:
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b) Proporcionará a 3'LA UNIVERSIDAD" una dsignación mensual estahlecida en su

presupuesto dnuol con lransferencias real¡zados en tiempo )) formd paro el pago de

Dr¡sciento.s setenta y ocho (278) becos, con Ltn valor mensual de Lps. 23,544.00 por

bec'ario de los Post Grados en Medicina que "LA SECRETARIA" estctblezcq.

CUARTA: EL INSTITTITO se compromet€ a apoyar EL PROGRAMA en los siluientes

ntbros:

b) Proporcionaró a LA ANIVERSIDAD una asigyación mensual con lransfPrenc¡as

realizados en tiempo y Jorma paro el pago de ciento diez (l l0) becas, con un valor

mensual de Lps.23,510.00 por becario de los Post Grudos en ]uledicins qxte EL

INSTITUTO establezca.

Y O(JE TI,TODIF:ICADAS DEBERJ/íN LEERSE DE LA SIGUIENTE FONWA: 
:

TERCERA: LA SECRtrTARIA se compromete a apoyar EL PROGRAMA en la

siguiente fonna:

b) Proporcionará a "LA UNIVERSIDAD" segúrn su disponibilidad presupuesltaria y a

criterio de "LA SECRETARIA" una asignación mensual establecid{ en su

presupuesto anual con transferencias realizadas en tiempo y fonna para el ]Rago de

becas, con un valor mensual de Lps. 23,540.00 y el pago de la cuota

Instituto Hondureño de Seguridad Social por becario de los Post

Mcdicina que "LA SECRETARIA" establezca oon un máximo de tresc

(313) becas.

CUARTA: EL INSTITUTO se compromete a apoyar EL PROGRAMA en los entes

rubros:

b) Proporcionará a LA UNIVERSIDAD una asignación mensual

realizadas en tiempo y forma para el pago de becas según

presupuestaria con un valor mensual de Lps' 23'540'00 y el

con

ral al

sen

trece

tas

su di ibilidad

pago de la cuota



patronal al lnstituto Hondureño de Seguridad Social por becario de los Post Grados

en Medicina que EL INSTITUTO establezca.

SEGUNDO: TODAS LAS CLAUSULAS Y CONTENIDO NO MODIFICADO POR

ESTE ADENDUM NO. 1 PERMANECERAN INALTERABLES EN PLENO VIGOR

Y EFECTO.

TERCERO: ACEPTACION EXPRESA: Las partes manifiestan que aceptan

expresalnente la modificación descrita como Adendurn al presente convenio y se obligan a

su cumplirniento del presente en fe de lo cual firman el presente en tres ejemplares

origirrales, en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C a los

año 2023.
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DOCTOR JOSE THEU AMAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALTJD

DOCTOR FRANCISCO JOStr IIERRERA ALVARADO 
i

RECTOR UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS
I

DOCTOR JOSE GASPAR RODRIGUEZ MENDOZA
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIqAD

SOCIAL.


